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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Sesión 
Mesa 2  
 
Fecha y hora de celebración 
6 de marzo de 2019 a las 17:10:00 
 
Lugar de celebración 
Servicio de contratación 
  
Asistentes 
PRESIDENTE  
Dña. Eloisa de Juan Montes, Jefa de Servicio de Tesorería Municipal 
 
SECRETARIA 
Dña. Lourdes Martín-Lomeña Guerrero, Jefa de Servicio de Contratación 
 
VOCAL SERVICIOS JURÍDICOS SUPLENTE 
Mª José Rodríguez Serrano, Asesoría Jurídica 
 
VOCAL INTERVENTOR SUPLENTE 
Belén Fernández López, Intervención 
 
Contrato 

         SE 48/19- SERVICIO DE ASISTENCIA Y CONSULTORÍA PARA LA REDACCIÓN DE 
LA REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL 
MINICIPIO DE MARBELLA Y SU EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA, por 
un importe de licitación de 1.983.575,15 euros, más 416.550,78 euros en concepto de 21 % de 
I.V.A., lo que hace un total ascendente a 2.400.125,93 euros.  

 
Procedimiento y forma de adjudicación 
Procedimiento abierto. 
Trámite ordinario. 
Contrato sujeto a regulación armonizada. 
 
Medios y fecha de publicidad oficial 
Plataforma de Contratación del Sector Público 22 de enero de 2019. 
  
Orden del día 
1.- Apertura criterios basados en juicio de valor. 
 
 
Se Expone 
2.- Apertura criterios basados en juicio de valor. 
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Se procedió a la apertura del sobre número 2 Documentación para la valoración de criterios 
cuya cuantificación dependa de juicio de valor de las proposiciones admitidas, que son las 
siguientes: 
 
Nº Titular 
1 BURO4 ARQUITECTOS SLP (CIF: B91588426)  
2 EZQUIAGA ARQUITECTURA, SOCIEDAD Y TERRITORIO S.L (CIF: 

B81403503) 
3 TERRITORIO Y CIUDAD, S.L.P. (CIF: B11712015)  

 
La Mesa de Contratación acuerda se remita la documentación aportada por los licitadores a 
los Servicios Técnicos de la Delegación de Ordenación del Territorio y Vivienda, para que 
emitan el correspondiente Informe Técnico de Valoración, sobre la mayor o menor ventaja 
de la oferta presentada y sobre la valoración de la proposición a que hace alusión el Pliego 
de Condiciones Económico Administrativas Particulares. 
 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
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